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MADRID MAYO 1 9 3 2 * i  

v L ¿ ;

I^ÜM. 2 9

ú jS ^

Bol et í n de l as

Lineas Aéreas Postales Esoañolas

Dom icilio : P la z a  de la  L ealtad , 4 T e leg ram a/: C L A  SS  A

E stadística del mes de abril de 1932

M adrid  - Sevilla

SERVICIO DIARIO
Madrid
Sevilla

SevIlU
Madrid

V ia je s  e f e c t u a d o s ....................... 28 28

V ia je s  a u t o r i z a d o s .................... 30 30

P a s a j e r o s ......................................... 135 137

C a r g a  ( K g s . ) ................................. 1.640 1.682

11.200 11.200

C o r r e o  (k g s . ) ................................ 1 .5 8 7 369

H e r a s  d e  v u e l o ............................ 78 .10 76 ,50

B a rc e lo n a  - M adrid

SERVICIO DIARIO Barcel<in<
Madrid

Madiid
BarceloDa

V ia ie s  e f e c t u a d o s ..................... 28 28

V ia je s  a u t o r i z a d o s ^ . 30 30

159 183

C a r e a  ( f ó s . ) ................................ 2 .030 3.270

K i l ó m e t r o s ................................... 14.560 14.560

C o r r e o  ( t e s . ) ................................ 4 ,515 1.380

H o r a s  d e  v u e l o ...........................  105,25 86 ,45
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H O R A R I O

Madrid-Barcelona
D esde  la  oficina, A nton io  M au ra , 4, T e lé f . 18.230-18.238:

M adrid , salida ................................................................  8 h .  30

G etafe, salida av ión  ...................................................... 9 h .  iS

B a rc e lo n a  ( P r a t ) ,  l le g a d a  .............................................  i ^ h .  30

B a rc e lo n a , c e n tro  ............................................................... ^5

D e sd e  ia  oficina, ca lle  D ip u ta c ió n ,  2 6 0 , T e lé f .  20 .78o-2a789 ;

B arcelona (C entro), sa lida  ......................................... 8 h .  30

B a rc e lo n a  ( P r a t ) ,  sa l id a  ................................................ S h .  3 0

M adrid  (G etafe), llegada ............................................ 12 h, 30

M a d r id  (C e n tro ) ,  l i b a d a  .............................................  I 3 h .  IS

F^recioi 150 ptss.

Madrid-Sevilla
D esde la  oficina, A ntonio  M aura, 4 ;

M a d r id ,  sa l id a  ....................................................................  I 3 h .  30

G eta fe , sa lid a  ....................................................................... 15

S e v illa  (T a b la d a ) ,  l le g a d a  ............................................  i 6 h .  45

Sevilla (C entro), llegada ........................................... I 7 h. IS

A venida de la  República, i .  T éléf. 21.760;

S e v illa  (C e n tro ) ,  s a l id a  .................................................. 8 h .  15

S e v illa  (T a b la d a ) ,  sa lid a  .............................................  8 h .  45

M adrid  (G etafe), llegada ............................................ u l i -  IS

M a d r id  (C en tro ) , lleg ad a  .............................................  45

Precio: 125 ptas.

B a r c e lo n a - M a r s e i l l e  (lyon-paris-Lordon)

G e n e v e - S tu t tg a r t

B a r c e l o n a

Diario excepto domingo

Sal. 630 D /p u /a c id n ,  260  19.40 Llee.

Sal. 7,13 A e ró d ro m o  18.40 Lleg.

L leg . n , l 5  Ma RSEILLE 16,40 Sal.

D esd e  M A R S E I L L E  e x is t i r á  en lace  d ire c to  e n  u n  so lo  d ía  

p a r a  L Y O N - P A R I S - L O N D O N ,  a  p a r t i r  d e l d ía  i g  d e  ab ril.

Sal.

L le g .

Sal,

L le g .

11.40 M a RSEILLE 16,15 Lleg.

J4,15 O en ev e 13,35 Sal

17,40 Q e s t v E 13,10 Lleg

17,00 STUTI04RT 10 30 Sal

P r e c i o s

Desde Barcelona a Pasajtios
Exceso 

de equipaie 
por klio

M aRSEILLE : M a rc o s  o r o ................ 45 0,45

Ge n e v e : Id e m  id .............................. 0 ,9 0

1,35

L y o n ; F ra n c o s  f r a n c e s e s ............. 6 ,20

p A E is :  I d e m  id .................................. 1.070 10,70

L o n d on  ; I d e m  id .............................. ... .  I.59S 15,95

I !I — I

I M A R C A  R E G I S T R A D A I

1
I
I
I

Mobiloil I

Aceites y Grasas lubrifícantes 
especial p a ra  Automóviles 

y Aviones

D esd e  G enéve  y  S tu t t g a r t  en lace  con t r e n e s  rá p id o s  p a r a  el 

r e s to  de S u iz a  y  A lem an ia .

I1
1 \acuum  Oil Company |
I  S o c ie d a d  A n ó n im a  E sp añ o k  |

^  ^ J r e f c i ó r t  G e n e r a l  - C a r ie s  6Tñ - B a r c e lo n a  f

I  a g e n c i a s : i

I M a d r id ,  B a rc e lo n a ,  G tjón , Sevilla , |  
i  V alen c ia ,  B ilbao  I
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R E V I S T A  ¡ L U S T R A D A  D E  A E R O N A U T I C A  M U N D I A L

D i r e c t o r  p r o p i e t a r i o : F R A N C I S C O  S a v a n a y  

R e d a c c i ó n  Y  A d m i n i s t r a c i ó n : CALLE DE ALBERTO BOSCH, NÍIH. 3, Tel. 11608. - M ad r id

S e c c ió n  de  In fo rm ación  té c n ic a  ♦  S e c c ió n  d e  in form ación  co m e rc ia l

M adrid M ayo 1932 Núm . 5 3

Y  L  M  a r a n o s a . . .  í c u á n d o ?
Prim avera. Doce del día. Los rayos solares casti­

gan las espaldas de un grupo de animosos mucha­
chos que, fatigosos, con gesto de pequeños héroes, 
contraen fuertem ente todos sus músculos, para, to ­
dos a una— hermoso lema— , conseguir el fin pro­
puesto ; escalar el cerro que emerge ante ellos, a rras ­
trando  tras  si su m ás preciado tesoro : un planeador. 
In terrum pen su m archa por un momento. Todas las 
m iradas coinciden sobre un aparato  que pausada­
m ente vuela sobre ellos, para  posarse con suavidad 
a  pocos metros. A l momento se oye una voz apagada 
por la d istancia: Doce, cinco m ás cinco. T ras  un 
gesto resignado y con una frase  de... hum orism o; 
"C o n  el t iem p o ...” , el pequeño grupo prosigue la 
ascensión con su alada carga, permaneciendo graba­
da en  la mente de todos una palabra que, hoy, es una 
vaga esperanza, casi una qu im era ; L a  M arañosa.

La M arañosa. ¿Q uién no recuerda el día 3 de ene­
ro?  T ítulos A. Sensación de volar. Sensación de 
placer, G randes distancias en vuelo. R ecord de E s ­
paña en planeador. F u e rte  emoción al sentarse en el 
aparato  y, luego, a la  voz de ¡soltad!, surcar el aire, 
sueño dorado de la infancia, am pliam ente cumplido.

Desdichadamente fué sólo un dia. Después, R e­
tam ares, que por todos conceptos se asem eja a  W as- 
serkuppe, lo mismo que el M anzanares al Misisipí. 
Retam ares, con sus saltitos de diez, quince, hasta 
veinte segundos. ¿H as ta  cuándo? Incógnita indesci­
frable. ¿L legará pronto el día en que la  aviación sin 
m otor tenga su, llamémosle así, cuartel general, en 
un lugar apropiado? D e lo contrario  será  preciso 
hacer un gran  acopio de paciencia, para  no caer en 
el desaliento.

Exceptuando la sierra de L a  M arañosa, ios luga­
res elegidos para  practicar el vuelo sin m otor son a 
este objeto fatales. B arajas, magnífico aeropuerto, 
base inutilizable, pues por ser terreno completamen­
te llano, no es practicable en él, con éxito, más que 
el vuelo remolcado. Retam ares, con sus cerros má­
xim os de doce m etros de altura, resulta francam en­
te  infantil para  quien posea un mediano entrenamien­
to, a inás de las incalculables molestias que supone

el traslado de los aparatos desde los barracones de 
la Escuela Superior Aerotécnica, y el aguantar, como 
sucedió hace pocos días, durante hora  y cuarto, em­
potrados en las anfractuosidades del terreno, el fu e ­
go de fusilería  del batallón de Milicianos Nacionales, 
que efectuaba prácticas de tiro, pues el terreno de 
vuelos es propiedad del M inisterio de  la Guerra.

A lbarrán  ha estudiado con todo detenimiento los 
caracteres orográficos y  de orientación de los alre­
dedores de la capital, llegando a  la conclusión de que, 
única y exclusivamente, los terrenos comprendidos 
bajo el nombre de L a M arañosa, situados ai S u r de 
M adrid, reúnen condiciones apropiadas para el esta­
blecimiento de una base de vuelos sin motor, en que, 
una vez instalados todos los servicios y sin preocupa­
ciones y  molestias, altamente nocivas para  el éxito 
del deporte, se laborase con amplitud de m iras para 
crear lo que un gran  estado de opinión, im plícita­
mente, ha creado ya. Así, pues, el Estado debe hacer 
un esfuerzo ínfimo, si se tienen en cuenta los hori­
zontes abiertos ante esta ram a de la Aviación, y ad ­
qu irir dichos terrenos, construyendo las edificaciones 
precisas (barracones, talleres, observatorio, aloja­
mientos, bar, piscina, etc.), para fo rm ar una escuela 
oficial, con cuyos ingresos se cubrirían con exceso 
los gastes de funcionamiento y  amortización* de ins­
talación. P ero  es necesario, es imprescindible, que 
esto se haga cuanto antes, que 110 se demore, que las 
instancias enviadas a- la Dirección de Aeronáutica 
Civil no duerm an el sueño de los justos en las p ro ­
fundidades de un  archivador, lo que no espero suce­
da dado el interés mostrado por el D irector general, 
señor A lvarez Buylla, uno de los protectores más 
decididos de cuantas Agrupaciones se han fundado, 
pues de lo contrario, la afición se estancaría, el en ­
tusiasmo decaería y quedaría reducido a una m o­
nótona travesura, lo que algún día puede que sea or­
gullo de la Patria .

Reúne I..a M arañosa todas las cualidades apeteci­
bles al objeto : la vertiente N W  es la más extensa, y 
en ella se pueden aprovechar los vientos casi cons­
tantes que proceden del Guadarram a, y así obtener
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l  C A R o

tiempos de planeo bastante' elevados. Desde la cima 
hasta la carretera  en que acaba la  vertiente Sur (que 
es muy suave y de unps trescientos m etros), se po­
drían  establecer todas las edificaciones. E n  la parte 
septentrional hay una g ran  llanura donde se practi­
caría con éxito el vuelo remolcado. Adem ás existen 
grandes posibilidades de realizar vuelos de im portan­
cia, utilizando playas térmicas, frentes fríos, fren ­
tes torm entosos y  cúmulos.

Si se acude pronto a rem ediar esta verdadera u r ­
gencia de lugares donde practicar el vuelo sin motor, 
adquiriendo L a  M-arañosá, podemos asegurar, sin te­
m or a equivocarnos, que en un  fu tu ro  bien próxim o

los concursos españoles adquirirán  fam a internacio­

nal.
y  m ientras esto llega. Retam ares. P rim avera avan­

zada. Cerros de doce m etros. Calor. Espaldas tosta ­
das. ¡T ensad ! A lbarrán  da órdenes. ¡C orred! L a 
cola tiembla. ¡ No le t i r e s ! Emoción. Serenidad. ¡ Sol­
tad! Y  veinte corazones palpitan em ocionados... por 

la suerte del aparato.

C a r l o s  S a c o  d e l  V a l l e  

PUofo, vuelo a vela. A .

14-V-1932.

Sobre la agrupación de asociaciones de vuelo sin motor

Por. el P residen te  de la Agrupación de Vuelo sin 
M o to r .d e  la Escuela Central de Ingenieros Indus­
triales, don Juan  M aluquer.

L Organización de la Agrupación

Se ha  de partir  de los siguientes principios, que 
no deberán ignorar los socios.

Prim ero. E l vuelo sin m otor es un  deporte caro, 
aunque no más que algunos otros.

Segundo. Los socios han  de ser lo suficiente­
mente entusiastas para  seguir sin descorazonarse en 
los períodos de suspensión de los vuelos a  causa de 
roturas, etc.

Tercero. Los mismos socios deberán rep a ra r di­
chas roturas.

Cuarto, Los años se contarán por cursos escola­
res. y los días hábiles para  el vuelo son sólo los 
festivos y  las vacaciones.

A. N úm ero de socios.
P a ra  que pueda su rg ir una agrupación de vuelo 

sin m otor en ima Escuela especial o U niversidad, es 
necesario contar con un  mínimo de 30 socios por 
aparato- En realidad, para  el m anejo y  lanzamiento 
de  un planeador bastan con doce individuos, pero 
se ha  de tener en cuenta que generalmente sólo asis­
ten la mitad.

B. Reglamento.
U n a  vez que se cuenta  con los socios se convoca 

Asamblea General y se aprueban los reglamentos 
de la Agrupación que se vaya a constituir. (U n  m o­
delo de reglam ento se ha  publicado en el núm ero 
del 25 de abril del Boletín Oficial de la Dirección 
general de A eronáutica civil), así como el regiamen- 
ío  in terior de vuelo que es una de las cuestiones 
más im portantes (al final se encontrará  el reglamen­
to de vuelos de las A grupación de la  E . E . I . I.)

Si en la Escuela o Facultad  existe Asociación de 
Alumnos, es conveniente constituirse como sección 
de la misma, pero con autonomía completa (Jun ta  
directiva y  adm inistración propia, etc.). L a  A grupa­
ción de esta form a, cuenta con local, pudiendo dis­
f ru ta r  de las ven ta jas que de  la Asociación, a cam­
bio de las cuales proporciona m ás socios a la  Asocia­
ción, no siendo de desdeñar la propaganda que con 
gus yuelos pueda efec tuar la Agrupación,

Aquí conviene advertir que cada Facultad  debe 
tener su A grupación con completa autonom ía una de 
otra, pues de esta form a se evitan los rozamientos 
y otros inconvenientes que tiene el sistem a de Dele­
gados (U n  delegado por Facultad, constituyendo ellos 
la ju n ta  directiva). Se  com prende que ha  de d a r  m e­
jores resultados u n a  Agrupación que esté form ada 
por alumnos de un a  misma Facultad. D e las Escue­
las Especiales ni hablar, lo dice sólo el com parar los 
resultados obtenidos por !as dos Agrupaciones ^ e  
vuelo sin m otor que se han  constituido en M adrid  a 
base de estudiantes F .  U . E . y  E . C. I . L

L a  cuota no debe ser inferior a 5 pesetas.

II . Compra é e  los aparatas.— Dirección General 

Aeronáutica Civii

E ste  es punto  m ás delicado. E x is ten  varios proce­
dimientos para  obtener el apara to :

Prim ero. Q ue en vacaciones un  grupo de socios 
construyan un  planeador, que ceden después a la 
Agrupación con unas condiciones económicas acep­
tables.

Segundo. P ed ir una subvención, bien a la D irec­
ción General de  A eronáutica Civil, que es la  m ás indi­
cada para ello, pero que sólo la  concederá en el caso 
de que vea una cierta labor realizada, o bien que sea 
la m ism a Escuela o Facultad, las dificultades serán 
mayores, puesto que será díficil de convencerlas de 
la utilidad de la misma.

Tercero. Q ue entre los socios se aporte la  can­
tidad necesaria para  la adquisición del aparato. Este 
medio sería el más práctico y rápido, pero es difícil 
reunir tre in ta  señores entusiastas del vuelo sin m otor 
y con el dinero suficiente.

Como que el p rim er aparato  es un  planeador es­
cuela, y los precios oscilan alrededor de 2.000 pese­
tas, la cantidad a reunir para  el p rim er plazo sería 
de i-ooo pesetas. H oy  día se construyen planeadores 
en dos o tres sitios de España, se venden piezas suel­
tas pra facilitar la  construcción., pero no es recomen­
dable em pezar por construir, se obtienen.m ejores re- 
sultados volando prim ero, construyendo después se 
hace con más conocimiento de causa y  Imstante máfi 
a conciencia,
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I I I .  Elección de ios aparatos

/  E n  la elección del tipo de aparato ha de andarse 
con mucho ojo, pues suele ser decisiva para  la m ar­
cha de la Agrupación. Desde luego, conviene que 
sea de  patente alemana y  de resultados conocidos; ver 
las estadísticas de los clubs, etc. Se debe empezar 
por un tipo escuela; si 'hubiera dinero y socios para 
más, por dos, pero nunca con tipos m ixtos o veleros, 
pues se puede afirm ar que sería exponerse a un  ac­
cidente grave y  ro tu ra  segura del aparato.

P a ra  la elección del aparato lo más seguro es con­
sultar y  ver los resultados obtenidos por las agrupa­
ciones ya existentes.

I V .  Campo, hangar y  sandows

Disponiendo ya  del aparato se gestiona de Avia­
ción m ilitar por mediación de la  D, G. A . C. el per­
miso para  guardar los aparatos en Cuatro Vientos, 
á'si 'como la cesión de lo o  m. am ortiguador (sandow) 
dado de baja, que para  el lanzamiento sirve lo m is­
mo que si fuera  nuevo.

E l campo de vuelo {Nos estamos refiriendo a  M a­
drid), el único _¿el que por ahora se puede disponer, 
es el de Retam ares. Esperam os que p a ra  comienzos 
de octubre será  propiedad de la D. G. A . C. la sie­
r r a  de L a  M arañosa, que situada a  20 km s. de M a­
drid, constituye un  campo de vuelo sin m otor inm e­
jorable. E s alli donde se han  obtenido los 30 prim e­
ros títulos A  de pilotos de avión sin m otor en Espa­
ña, E n  R etam ares los vuelos m áxim os en días nor­
males son de 15 a  20 s. no pasando nunca de los w 
25 s. siendo, por lo tanto, imposible el obtener los 
títu los A.

Si se dispone de coche para remolcar, los tiempos 
aumentan, pudiéndose entonces obtener los A . P ru e ­
ba de ello es que uno de los pilotos de la E . C. I . I. 
obtuvo el título  siendo remolcado. P a ra  efectuar el 
remolque se tendrá  que haber entrenado mucho con 
los sandows y  en  la pendiente.

V. Enseñanza

El reglamento de vuelo indica que la disciplina es 
de una im portancia capital en la  práctica de los vue­
los, sobre todo, la obediencia al p rofesor y al je fe  
de grupo. Com o profesor de vuelos, sobre todo al co­
mienzo de los mismos, el infatigable anim ador del 
vuelo sin m otor en España, y piloto C, señor Alba- 
rrán , seguram ente se m ostrará  dispuesto a  dar las 
prim eras clases a cuantas agrupaciones se vayan fo r ­
m a d o .  Adem ás no se ha  de perder de vista que la
D. G. A. C. tiene el propósito de m ontar una escuela 
de vuelo sin m otor en L a  M arañosa, lo que facilitará 
en g ran  parte  la labor de enseñanza pcira las agrupa­
ciones que coexisten con la escuela.

V I. Actuación de la Agrupación duran te  el curso 

escolar

D urante  el p rim er año de funcionamiento de la 
agrupación ha  de tenderse a su estabilización y en- 
fortecimiento, no apresurándose, ni queriendo adelan­
ta r  más de la  cuentá. E l p rim er trim estre, vacacio­
nes de N avidad inclusive, m arca el período máximo 
de actividad. T an  es así que antes de que se terminen 
dichas vacaciones, el grupo de enseñanza está en dis­

posición de obtener el título A. Sigue después la 
m archa normal, los grupos entrenándose bien sobre 
un aparato  mixto, o si no lo hay sobre el mismo Zor 
gling, p a ra  obtener el título B. prueba que se podrá 
efectuaír al finalizar el curso o principio de vacaciones 
de verano. No se olvide que en los meses de mayo 
y junio  la labor que se efectuará será poca, debido 
a los exámenes.

Si la agrupación ha  logrado los fines que se había 
propuesto, y  puede presentar a la D. G. A . C. una 
lista de pilotos, jun to  a la m emoria que anualmente 
al finalizar el curso debe redactar cada agrupación, 
dando cuenta de la labor efectuada, fácil será que 
obtenga una subvención que la ayude a adquirir un 
velero, para  que en  el siguiente curso se pueda vo­
lar a vela.

Se puede afirm ar que la agrupación que en el si­
guiente curso no cuente con un  aparato más perfec­
cionado que el anterior o sea el escuela, es probable 
que nunca llegará a obtener resultados positivos pues­
to lo que interesa es la obtención de los títulos C, el 
A  no sirve más que de estímulo para  obtener los si­
guientes.

V IL  Repairaciones

Debe tenderse a  que las efectúen los socios, pues­
to que debido a su relativa frecuencia, resultarían 
muy caras a la agrupación, y  el dinero en ca ja  debe 
resei;varse, a ser posible, para  la com pra de nuevos 
aparatos.

Con estas ligeras horm as tiene m ás que suficiente 
cualquiera que sienta interés por el vuelo sin m otbr 
para i r  a la organización de una agrupación dedicada 
a este espléndido deporte.

H ag o  resaltar que para  que en octubre se pueda 
empezar a  volar, es necesario que la labor de orga­
nización se efectye ahora, antes de que empiecen las 
vacaciones, y para  tener una base económica, se de- 
Ijeiia pasar el recibo a  todos los socios que se apun­
tasen. (E l no haberlo hecho fué una de las causas 
del fracaso de la sección de vuelo sin m otor de la 
F. U . E .)  '

P o r  último, sólo citaremos la labor realizada por 
la A grupación de Vuelo sin m otor de la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales.

Em pezó en octubre del pasado año. con un  apa­
rato elemental construido por dos de sus socios, con 
un núm ero de 30 socios. O btuvo en diciembre una 
subvención de i.ooo pesetas de la D, G. A . C ,  como 
premio a  la labor efectuada y estímulo p a ra  seguir 
adelante. Se compró el segundo aparato elemental 
y aum entaron a 60 los socios. E l 3 de enero obtuvie­
ron el titulo A  14 socios. Se logra in teresar a  la E s ­
cuela Central de Ingenieros Industriales, que com­
pra un  aparato  m ixto velero Prufling. Se estudia y 
practica el vuelo remolcado por automóvil, y  un  so­
cio obtiene el título A  por este procedimiento, Se ha 
dado principio a la construcción de un  velero. P a ra  
ciimplir el program a que se impuso la  agrupación en 
octubre, sólo falta la obtención de los títulos B, para 
los que hay 10 socios que están en condiciones de 
obtenerlos. Se obtendrán cuando finalicen los exá­
menes.

Total de vuelos, efectuados, 1.031.

J u a n  J .  M a l u q ü e r
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Todo para los veleros
Materiales d isponib les

flexible de  1,8 m m  ............................................  0,45 pesetas metro.Cable de acero 0,60
0,30Alam bre acero 1,5 m m ......................................................................  ’ ^

> .  2 > .........................................................................
2,5 0,45

Tensores de horquilla de 6  X  80 ............................................  3,40
Tensores de horquilla de 4 X  80 .............................................  ’ ^
Tensores de ojo normales de 4 X  80 ......................................
Charnelas para alerones ................................................................
Arandelas de 5, 6 , 8 , 10 m m ............................................................
Torones de 2 m m ................................................................................  ^ fSQ

. de 2,5 m m ..............................................................................
Tornillos con sujeción por pasador de 5 X  10 .....................

»  » » de 3 X  35 ......................
0,90
9 -

de lO X  35

Topes de gom a especiales para esqui............................................  y>
Poleas de duralum inio de  50 X  10 .............. .............................. '
Poleas 10 X  30 ....................................................................
Tela de 82 cm. de ancho .....................................................

» de 160 cm. de  a n c h o ............................................ .. • •
Cola caseína alemana tipo especial en botes de  un kilo

5 >

uno

2,80 
2 , -  
3,90 

1 1 -  
10,50

»
»

Tornilleria, según dimensiones; 1,50

m etro
O

Kg.

cien grs.

S í t l g u a d o r ,  barniz,ganchos de  disparo,disposiciones para rem olques con autómovil, etc

M ADERA C O N T R A P E A D A :
" C A W I T "  A B í O l l L :  p a r a  c o n s t r u c c i d n  J e  p a r l e s  r e s I s l a B l e i  i l e  v a l e r o s

Especial 
DcnomlaaclAn 
de la madera 

número

0
1 n 
1

1 V a  
2V 4 
2V * 
2 V s

Qnieso aproxi­
mado <n mjm.

0,9
1,1
1,3
1.65 
2,10 
2,35
2.65 
3 -

Clase A 
cCawlt Avlatio 
Predo p«t Di2

2 4 , -
2 4 , -  
24,50
2 5 , -  
2 8 , -  
2 9 , -  
3 1 , -  
3 3 , -

Clase B 
Dimensión de las 
planchas 1,10x 1 
<CawltespeciaI> 
Pícelo por m2

22,-
20.-
20,50
2 1 , -
2 3 , -
2 4 , -
2 5 , -
2 6 , -

A B E D Ü L  p a r a  a f o r a r  l a s  a l a s ,  h o r f l e  d e  a t a q u e

0,4 m /m  1 m  X  i m . . . .................................................................
0 , 5 m / m l  m X  1 .............................................................................. ,
0,8 m/ m I m X l m .........................................................................
0,9 m/ m 2 m  X  1 ..............................................................................

M a d e r a  c o n t r a p e a d a  OKUME , .  m X  1 ...................19 pesetas plancha
Para partes no  resistentes 1 n i/m  ¿ m a  i . .  - .  i r ,

' ,  > 1’5 m /m  2 m  X  1 ........................lo
2 m /m  2 m  X  1....................... 16
3  m /m  2  m  X  1 ....................... 14 -

F r a n c i s c o  S A V A N A V  
b a r a j a s  Aeródromo Civil

Para Información y C orrespondencia dirigirse a la Administración del ‘ica r o ,.  
Madrid, calle Alberto B osch , 3  

T elé fon o  1 1 6 0 8

SSS3 3 S3 3 S S 32 AAAA/v
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Reglamento de vnelos aprobado por la 
Asamblea general

Escuela Central de Ingenieros Industriales

Artículo P a ra  tom ar parte  en los vuelos es 
preciso haber firmado en los pliegos que para  este re ­
quisito se expondrán en la Escuela y en la Asocia­
ción; el que no pueda hacerlo podrá avisar por te ­
léfono, y si no hiciera ningima de ambas cosas, vo­
tará en último lugar.

A rt. 2 °  Aquel que habiendo firmado, no se pre­
sente en dos sesiones dentro de un mismo mes, per­
derá un tu rno  completo.

A rt. 3,*̂  L a  salida del lugar indicado se h a rá  a  la 
hora  en punto designada, y  no podrá retrasarse, siem­
pre que haya núm ero suficiente _para form ar un 
grupo.

A rt. 4.'’ E l que perdiera el autobús y  llegase des­
pués al lugar de vuelos, volará en último lugar todo 
el día, y  si la llegada la efectuase habiendo volado la 
m itad de un  turno, no podrá volar en  este indicado 
turno.

A rt. S."" Si tuvieran que suspenderse los vuelos 
sin haber volado el tu rno  completo, los que falten 
volarán en prim er lugar al día siguiente de vuelos.

-Art. 6.® P a ra  poder volar es necesario presentar 
el carnet de vuelos ai je fe  de grupo, el cual, guián­
dose por la cantidad y  calidad de los vuelos, dispon­
d rá  la fo rm a de lanzamiento para  cada alum no; caso 
de no presentarse el carnet, el je fe  de grupo indi­
cará lo que crea más conveniente.

A r t  7.° Nadie podrá m archarse del lugar de los 
vuelos m ientras el aparato  no haya sido recogido y 
guardado. Las infracciones de este artículo serán  cas­
tigadas con pérdida de vuelo en la  sesión siguiente.

A rt. 8.® Se hará  una lista de los alumnos del p ri­
m er grupo que por su carácter y disciplina sirvan 
para je fe  de grupo. E l  Jefe del segundo grupo vola­
rá  el prim ero del prim er grupo.

A rt. 9.® Si a juicio de la Ju n ta  Directiva hay  en 
el prim er grupo algún alumno que no realiza los

progresos que palpablemente realizan sus demás com­
pañeros de grupo, a  pesar que para  ello acuda todos 
los días a  los entrenamientos, será sustituido por el 
alumno m ás capacitado del segundo grupo.

A rt. 10. Según el artículo noveno de! Reglamen­
to, el P ro feso r de vuelos, o en su lugar el je fe  de 
grupo, tendrá  autoridad absoluta en cuestión de vue­
los, orden y form a de  efectuarlos. Sus decisiones se­
rán  acatadas sin apelación.

A rt. I I . — E l je fe  de grupo (uno por cada apara­
to), será  elegido entre los que a  juicio de la Jun ta  
Directiva retinan las mayores condiciones de aptitud.

A rt. 12. P a ra  efectuar los lanzamientos lo más 
rápidamente posible, en cada grupo y  por tum o , irán 
los socios, efectuando las operaciones siguientes: T i ­
rando de los sandow ; subir el aparato e ir  a  la cola. 
Los que tiran  de los sandow recogen el aparato y  lo 
vuelven al punto de partida, y  los que estaban situa­
dos en la cola preparan los sandow para  un  nuevo 
lanzamiento.

A rt. 13. E l orden de vuelos será por orden de 
méritos.

SBlTKra as í?  (Hra&.(!«FiEDSt

Regalo de boda
Suscripción abierta entre todas las Sociedades de 

vuelo sin raotor y  demás elementos relacionados con 
la labor del infatigable propagandista señor Alba- 
rrán , con motivo de su próxim o enlace matrimonial.

L ista  de los socios de la Agrupación de Vuelo sin 
m otor de la Escuela Central de Ingenieros Indus­
triales :

Señores: M aluquer, 10 pesetas; Gimeno, 10; Diez 
Reig, 5 ;  M olina. 5 ; López Rey, 5 ; Keller, 5 ; D urán 
González, 5 ; Sevilla, 5 ;  Díaz Vega, 5 ; Ffeig, 5 ; Pan- 
toja, 5 ; P refaci, 5 ;  Suárez Inclán, 5 ; M arin  Luis, 
5 ; Colomer, 5 ; Vázquez Díaz, 5 ; Carneros, 5 ; So- 
tomayor, 5 ; Balseyro, 5 ; Cagigal, 5 ;  Sánchez R o ­
mán, 5 : D urán  Albarrán, 5 : Valls, 5 ; Bernard, 5 ; 
Lom bard. i ;  Pello, 5 ; Gallo, 5 ; M artin  Luna, 2,50; 
C arreira, 4 ;  Sánchez Rico, 5 ;  Isaac, i.

Total hasta la fecha, 153,50 pesetas.

Las agrupaciones de  Vuelo a Vela que en tre  sus 

asociados distribuyan 10 suscripciones por un  año 

a la Revista “ IC A R O ” , obtendrán d u ran te  el año 

1932 un  descuento de un  5 por 100 en las adqui­

siciones de los m ateriales destinados al vuelo a  vela 

anunciados en  la misma Revista y que sean sumi­

nistrados por don Francisco Savanay.

P a ra  las Agrupaciones oficiales de vuelo a  vela, 

descuentos especiales según la im portancia del pe­

dido.

Pago al contado:
Facturas im portando 300 pesetas, 3 por 100 de 

descuento.
Facturas im portando 600 pesetas 5 por 100 de 

descuento.

»•
Facturas im portando i.ooo pesetas 7 por 100 de 

descuento.

Facturas im portando 2.000 pesetas lo  p o r  100 de 

descuento.

V entas a plazos para las agrupaciones oficiales: 

P a ra  facilitar las adquisiciones de vuelo a  vela 

y c ^ n d o  se tra te  de facturas cuyo importe sea como 

mínimo de  i.ooo  pesetas, se concede el pago esca­

lonado en la siguiente form a:

10 por ICO  al hacer el pedido,

25 por 100 contra entrega de la mercancía.

25 por 100 en una letra aceptada a  30 días.

20 por ICO  en una letra aceptada a 60 días.

20 por 100 en una letra aceptada a 90 días.
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E n  cumplimiento a  lo que ordena la  disposición 
m inisterial de i2  de marzo de 193^> publicada en 
la “ G aceta” del 15 del mismo mes, se inserta a con­
tinuación un proyecto de Reglamento de Club de 
Aviación sin m otor que sirva de norm a a las Socie­
dades de esta índole existentes en  E spaña en penbdo 
de constitución y las que p a ra  el porvenir puedan 

crearse.
A rticulo 1 °  N O M B R E  Y  E M P L A Z A M IE N ­

T O .— E sta  Sociedad tom a e l nom bre de Club de 
Vuelos Planeados y  a Vela de ...

Su residencia es ..., en las oficinas de .... utili­
zando como campo de vuelos el situado en ...

A rt. 2.“ O B JE T O .— E l objeto de este Club es 
cooperar en España al desarrollo de la Aviación sin 
m otor por una propaganda intensiva. T en d rá  carác­
te r eminentemente deportivo y  fom entará el arte 
del vuelo a vela', protegiendo las iniciativas particu­
lares de los socios del Clüb en la construcción de 
planeadores, veleros y  cuanto se refiera a  vuelos 
sin motor, organizando clases prácticas de vuelos, 
conferencias y  ciclos de divulgación, trabajos perio­
dísticos, folletos, competiciones en  ' concursos con 
otros ClubtS y  demás medios de difusión.

A rt. 3.° E ste  Club tend rá  como distintivo un 
emblema que podrá ser usado p o r  todos sus miem­
bros. Independientem ente del emblema de la  Socie­
dad existirán  los de las distintas categorías de pi­
lotos de planeador y  vuelo a  vela. E stos emblemas 
se determ inarán por los modelos y  norm as fijados 
p or el Comité Internacional de vuelo a vela y  apro­
bación de la F . A . E.

A rt. 4 .“ C O N D IC IO N E S  P A R A  P E R T E N E ­
C E R  A L  C L U B .— A ) S er español, de cualquier 
sexo ; aceptar este Reglam ento y ser aprobada su 
solicitud de ingreso por la  Ju n ta  directiva.

A rt. 5.® H ab rá  tres  clases de socios:
a) H onorarios: S erán  los que por sus condicio­

nes especiales nom bre la Ju n ta  general del Club.
b) Protectores-. Los que por sus aportaciones de 

cualquier índole beneficien al Club y , a  juicio de la 
D irectiva, se hagan  acreedores a  tal distinción.

c) D e n tm iero : Los que sean admitidos en el 
Club. Estos se dividirán en dos clases: prim era y 
segunda (activos y  aspirantes).

S erán de prim era  clase (activos) los que estén 
efectuando prácticas de p ilotaje y trabajos de cons­
trucción. Su  núm ero lo fijará  la Ju n ta  directiva, se­
gún las posibilidades y  capacidad del Club.

S erán socios de segunda clase (aspirantes) todos 
los demás de núm ero, que pasarán  a  la p rim era por 
turno riguroso, a  m edida que en la misma se produz­
can vacantes, previo reconocimiento médico para  el 
vuelo y  exam en de generalidades elementales, de 
Aviación que una Comisión clasificadora juzgue 
oportunas.

A rt. 6 .°  E X P U L S IO N .— E sta  se producirá por 
faltas deportivas o de honorab ilidad; por m anchar el 
buen nom bre del C lub; po r acciones o m anejos con­
t r a  los intereses del m ism o ; por daños de im portan­
cia en destrucción de efectos propiedad del Club; 
po r incumplimiento reincidente o  manifiestamente 
voluntario  del Reglamento. E n  caso de incapacida<l

para  el vuelo, se causará ba ja  en los grupos activos, 
nudiendo seguir siendo socios del Club.

A rt. 7.“ P R A C T IC A S  D E  V U E L O S .— P R O ­
F E S O R E S .— I ^  dirección de las clases prácticas 
estará compuesta por un  profesor con el título de 
Piloto de vuelo a vela de* jjrim era categoría y  dos 
auxiliares con el de planeador, a m as de los que se 
nom bren por la Jun ta  directiva de la Sociedad.

A rt. 8.“ Los días señalados para  vuelo que por 
las condiciones atm osféricas no sean practicables, se 
em plearán en clases teóricas y conferencias sobre 
tem as aerodinámicos. Aviación sin m otor y  meteoro­
logía, o bien en la reperación de los aparatos y  cons­
trucción de los mismos, a  cargo y bajo la  dirección 
de los profesores, je fes de grupo o sus auxiliares.

A rt. 9.® P a ra  el régim en de enseñanza se form a­
rán tres grupos:

Prim ero. G rupo de alum nos de planeador. 
Segundo. G rupo de alumnos de vuelo a vela. 
T ercero. G rupo de pilotos de entrenamiento.
A rt. 10. N U M E R O  D E  S O C IO S .— Como m á­

ximo, habrá 35 socios activos por cada tipo de pla­
neador de enseñanza.

E l  núm ero de socios aspirantes será  ilimitado. E s ­
tos sólo tom arán parte  activa en los lanzamientos y 
arrastres de aviones (voluntariamente), pero estarán  
obligados a  asistir a  las clases teóricas y cooperar a 
los trabajos de taller, propaganda, etc., como pre­
paración para  cuando puedan comenzar las clases 
prácticas de vuelo.

A rt, I I .  Los socios efectuarán  los vuelos por 
tu rno  riguroso, dentro  de cada grupo.

Los vuelos se anunciarán con tres  días de anti­
cipación, y los interesados firm arán, con veinticxia- 
t ro  horas de anticipación, su asistencia en el turno 
que les corresponda, y de no firm ar puntualm ente su 
asistencia o tro  miemlDro ocupará su puesto.

A rt, 12. M U L T A S .— Si un  miembro del C hti, 
duran te  los vuelos, rom piera un  aparato, está obli­
gado a  repararlo  o sufragar, en un porcentaje que 
fije la Directiva, los gastos de la reparación, con 
objeto de interesar el m áxim o cuidado en el mane­
jo  de los mismos.

Los miembros que no asistan a  todos los vuelos 
de su grupo perderán el turno, y los que hubieran 
firmado la asistencia y no se presenten a  los vuelos 
a las horas determ inadas, perderán el tu rno  y  abo ­
narán  (X ) pesetas de multa, que ingresarán en el 
fondo social (siempre que no se justifique debida­
m ente esta fa lta  de asistencia).

A rt. 13. E x is tirán  los títu los siguientes:
Piloto de vuelo planeado, clase A : C on avión pla­

neador en calma y  viento de 40 kilóm etros por hora 
efectuar un vuelo planeado, cowo mínimo, de trein­
ta segundos en línea recta.

Piloto de vuelo planeado, clase B : Con avión 
planeador y viento entre 20 y 60 kilóm etros por 
hora  efectuar un vuelo planeado, como m ínim o, de 
un  m inuto, habiendo efectuado cuatro de superior 
dnración a cuarenta y  cinco segundos, hacieno vira­
jes  de derecha a izquierda en todos ellos.

P iloto de vuelo a vela y  plomeado, clase C : Con 
aparato  m ixto planeador-velero y viento entre  80
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y 110 kilóm etros por hora  efectuar un vuelo planea­
do y  a vela de seis m inutos, aterrizando en el punto 
de partida a una señal del Tribunal, que será  con 
un cohete luminoso.

A rt. 14. P a ra  la obtención de los títulos claseb 
A  y B se form ará una Comsión exam inadora que 
controle y cronom etre las pruebas.

Los títulos de la clase C será  dados por la Di­
rección de Aeronáutica civil, según disposición mi­
nisterial de 12 de marzo de 1932 (“ G aceta” del 15) 

A rt, 15. IN G R E S O S  D E L  C LU B .— Serán de 
las siguientes c lases:

a) Donativos extraordinarios de los socios ho­
norarios y protectores.

b) Cuotas de socios de núm ero (prim era, acti­
vos) (X ) pesetas mensuales.

c) Cuotas de socios de núm ero (segunda, aspi­
ran tes (X ) pesetas mensuales.

A rt. 16. Los socios activos llevarán por sí mismo 
dos cartillas de vuelos, que serán revisadas por los 
P rofesores auxiliares, una de las cuales quedará a r ­
chivada en el Club, juntam ente con el historial de su 
origen y el que el Club le form e como piloto y demás 
documentos referentes al socio.

A rt. 17. L a disciplina de los grupos no estará 
im puesta por ningún artículo, pero es necesaria al 
Club para  su buen funcionam iento deportivo. Sólo 
se aplicará desde el punto  de vista disciplinario y, 
excepcionalmente, el artículo sexto.

A rt. 18. P a ra  la enseñanza de trabajos se orga­
nizarán grupos dirigidos por jefes, y éstos, a su 
vez, bajo la  dirección del Presidente-D irector del 
Club, como Je fe  de todos los grupos.

A rt. 19. Se tenderá a  crear, lo antes posible, una 
oficina especial de estudios técnicos de esta materia, 
a fin de facilitar el desarrollo de ideas, ampliación 
de estudios y experiencias en tre  los socios de este 
Club.

A rt. 20. L a  soberanía del Club corresponde a 
su Ju n ta  general, constituida en  la  form a que se in­
dica en el artículo 23.

A rt. 21. E l Club se reg irá  por una Ju n ta  direc­
tiva com puesta de un Presidente, un  Vicepresiden­
te,- un  Tesorero, un  Secretario y los Vocales, cuyo 
núm ero podrá modificarse según las necesidades. 
Todos los cargos serán  elegidos cada año por mitad, 
pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Estos car­
gos no tendrán  retribución y  serán  nom brados pov 
la Ju n ta  general.

A rt, 22. E l Club declina toda  responsabilidad en 
caso de accidente de vuelo, comprometiéndose a que 
sus aparatos su fran  las revisiones periódicas que 
m arque la  Dirección general de Aeronáutica civil 
y acatar las órdenes que sobre ello dicte.

D e ¡a Jun ta  general

A rt. 23. L a  Ju n ta  general la  constituyen todos 
los socios, cualquiera que sea su edad, pero sólo 
tendrán  voto los que lleven más de seis meses en 
el Club.

Are. 24. L a  Ju n ta  general puede ser ordinaria 
y extraordinaria.

A rt. 25. Todos los años se celebrará una Junta 
general ordinaria, a la que dará  cuenta la Jun ta  di­
rectiva :

a) De su gestión, contenida en una Memoria, 
de cuya redacción se encargará el Secretario.

b) Del estado económico del Club.
c) De cuantos asuntos estime necesarios la t)i- 

rectiva para  su deliberación.
A rt. 26. Compete a la Ju n ta  general ordinaria: 
a) A probar, si ha lugar, la M emoria que con­

tiene las gestiones de la Ju n ta  directiva, 
h) A probar los balances.
c) Elección de cargos para  la nueva Directiva.
A rt. 27. L a Ju n ta  general extraordinaria se re­

un irá  para  tra ta r  los asuntos que, siendo de la com­
petencia de la Ju n ta  general, no perm itan por su 
urgencia esperar la celebración de la Ju n ta  general 
ordinaria.

A rt. 28. L a  Ju n ta  general extraordinaria se ce­
lebrará  siempre que la Directiva lo juzgue necesa­
rio  o lo solicite, por lo menos, una tercera parte 
del núm ero total de socios.

A rt. 29. L a  Jun ta  general ex traord inaria  soli­
citada por los socios se celebrará entre los treinta 
y  sesenta días de haberlo solicitado.

A rt. 30. Acordado por la Directiva la celebra­
ción de la Ju n ta  general, se anunciará, por lo menos, 

..con quince días de antelación.
A rt. 31. Los acuerdos de las Jun tas generales 

serán  válidos si son aprobados por mayoría de  votos, 
cualquiera que sea el núm ero de socios que asista a 
la reunión.

D e los socios

A rt. 32. Las cuotas serán :
A rt. 33. P a ra  ser socio de núm ero tendrá  que 

solicitarse por escrito dirigido al Secretario, mani­
festando que conoce y acepta este Reglamento, el 
cual lo transm itirá a  la Ju n ta  directiva, que conce­
derá o no su admisión.

A rt. 34. Xlna vez aprobada su solicitud, en tre ­
gará  en la Secretaría dos fotografías, una p a ra  el 
archivo y o tra  para  el carnet de identidad.

A rt. 35. E l carnet de identidad es obligatorio, 
y ju n to  con el recibo de la cuota mensual corriente 
será indispensable para ejercer su derecho de socio.

A rt. 36. N ingún socio puede traspasar a o tra  
persona los derechos que tenga, en la Sociedad.

D e ¡a Junta directiva

A rt. 37. Corresponde a  la Jun ta  directiva:
a) In te rp re ta r y  aplicar los Estatutos del Club.
b) A dm inistrar los fondos sociales.
A rt. 38. Los acuerdos se tom arán por mayoría 

de votos.
A rt. 39. Corresponde al Presidente:
a) O sten tar la representación de la Sociedad.
b) Decidir con su voto en caso de empate en 

cualquier reunión que presida.
c) Convocar las Juntas.
d) A utorizar con su firma todas las órdenes de 

pago, actos de Jun tas y demás documentos.
A rt. 40. Corresponde al Vicepresidente:
a) R epresentar al Presidente en todos los actos 

que éste no pueda concurrir.
b) Cum plir con las obligaciones del Presidente 

á  fa lta  de éste.
-A.rt. 41. Corresponde al Secretario;
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a) Levantar y  suscribir todas las actas de las 

Imitas.
b) E x tender y firm ar las comunicaciones, con­

vocatorias y  avisos que emanen de la  Ju n ta  directiva.
c) Confeccionar las listas de asociados, con in ­

dicación de altas y  bajas, y llevar los estados indi-, 
viduales de vuelos y  de todo el material, dando cuen­
ta  m ensualmente a la D irectiva, para que ésta lo haga 
a su vez a  la Dirección General de A eronáutica Ci­
vil. de todo el movimiento habido.

d) Llevar la correspondencia y el libro de regis­

tro.
A rt, 42. Corresponde a los vocales:
a) E l estudio de cuanto corresponda a  los asun­

tos que estén encargados.
b) A sistir a las Juntas.
A rt. 43. L a  Ju n ta  directiva se compondrá de 

dos Comisiones; Aviación y  de Gobierno.
A rt. 44. U n a  y o tra  las com pondrán los vocales 

de la Directiva que designe la misma, siendo pre­
sididas por el Presidente del Club  y actuando de 
Secretario el de la Directiva- 

A rt. 45. Los acuerdos de estas Comisiones no 
serán  ejecutivos hasta que lo apruebe la Ju n ta  direc­

tiva. . . .  , ,
A rt. 46. L a  Comisión de Aviación tendrá  a su

cargo cuanto se refiere a régimen d.e aparatos y vue­
los, presenciando las pruebas de pilotos para  los t í ­
tu los A  y B, extendiendo los títu los correspondien­
tes. nom bram iento de profesores y demás asuntos -

referentes a  vuelos.
A rt. 47. Corresponde a la Comisión de Gobier­

no la organización e inspección del régimen interior 
del Club, adm inistración de fondos sociales y  cuan­
ta s  actividades culturales considere conveniente 
para  el fin de propaganda.

fli=aoni=inni=IBI3E 10BEiaEH=lBBI3 gi3ISlBIDÍ5 IBBBl

*^Club de vuelos sin m otor de Teruel

E s ta  sociedad, form ada p o r  u n  par de centenares 
de entusiastas de los deportes y de  la aviación, nom ­
bró presidentes de honor al D irector general de 
A eronáutica civil, señor A lvarez Buylla, Com andan­
te P as to r  y al entusiasta señor A lbarrán.

E l Presidente don Luis García del M oral, dió una 
conferencia en los locales de la “ Juventud  Depor- 
t-va” y pronto la  cam paña de prensa en £1 l u n a  , 
República” y otros periódicos dió su fruto. H iló se  
un  reglamento provisional y comenzó la entusiasta

niarciha. .  ,
Actualm ente se sigue un  cursillo de  ensenanza ele­

m ental previo el manejo de aparatos a  u n  grupo 
compuesto de 15 aspirantes a  pilotos.

(SJBBlSIQBISIBBISlQaiSlBBEIBBISlBaSBBISlBDO

V uelo sin m otor
E l pasado domingo, d ía 15, A ero Popu lar con­

tinuó su labor de propaganda en sus dos secciones 
de  vuelo, con y sin m otor, siendo lo mas dertacado 
del d ía  la inauguración de las excursiones aereas a 
A ranjuez en los aparatos de motor, y el convenzo 
de las prácticas en el nuevo aparato  de  A ero  Popu-

I  A  R  O

lar por los alumnos del G rupo de Planeadores.^ Los 
pilotos del G rupo dem ostraron su pericia dominan­
do  el aparato  con un viento de setenta kms. por 
hora , haciendo vuelos de precisión mas absoluta.

E l profesor señor A lbarrán  realizo tres vuelos 
de 2 5  (prueba del aparato), 21 y 27 segundos de 
duración, ejecutando virajes a ambos lados con gran 
maestría, dem ostrando lo mucho que se puede sa­
car de este aparato de construcción española.

Resum en de la situación econóntica rfr ¡a Soaedad  

en 30 de abril de 1932

E xistencia en 31 de marzo de 1932. 2,361,88 Pta>„ 

Ingresos ................................................. .

T o td  .....................................  3.176,38

Gastos ................................................... - 9 2 4 4 5  ”

Total existencia en C a ja ..........  2.251,93

Acuerdos to ^ r ^ o s  en la Junta  celebrada el día  4 de 

•mayo d̂ e 193^

I o Se acuerda darle las gracias al señor Agu- 
- do por su donativo de libros para  la Biblioteca .le 

la Sociedad.
2.“ Q ue se dé de baja  a todos los socios que ten­

san  m ás de tres meses sin pagar, _
,  o p roponer al A éro C lub a instancia del señor 

Sampil, que se encargue de los. cursos de pilotaje 

de nuestra Sociedad, para  lo cual 
para  cada curso  cuatro  alumnos, dos de_ los cuales 
abonarían 1.500 pesetas y otros dos gratis.

R ecordar a los socios la  obligacion que tie 
nen de presentarse en C uatro  V ientos antes de las 
diez de la m añana cuando hayan de efec tuar vue 
los. pasada esta hora perderán sus aerechos.

r » H acer una lista con los donativos que volun­
tariam ente quieran hacer los socios, con  el fî n de 
contribuir a la suscripción abierta, p a ra  hacerle iin 
regalo al señor A lbarrán  con m otivo de  su próx i­
mo enlace matrimonial, cuya lista encabezara la bo-

ciedad con 100 pesetas.
6 "  Se nom bran como encargados de  vuetós con 

m otor en el campo, los siguientes señores : Guinea, 
N ogué. Gutiérrez, Esquerdo, y profesor de vuelos, 
señor Sampil, y de vuelos sin m o to r los señores 
González Gi1 y  Corbella, como director de la b ^ -  
ción de planeadores; señor Jorfida, como je fe  del 
prim er G rupo ; señores Soto y Bengoediea, como 
jefes del segundo, y el señor A lbarrán  com o profe ­

sor de vuelos. _
7,® Aprobación de la propuesta del señor Cor- 

bella en la que establece las norm as p o r  las que han 
de regirse los grupos en su régimen de  vuelos.

8," R epartir  dos clases de fotografías entre  los 
individuos de la Escuela de  m ecánicos; y

9,® Q ue los socios que vayan a C uatro  Vientos 
con el fin de efectuar algún trabajo  en los aparatos 
se les abone el im porte del viaje, para lo cual el 
señor Corbella firm ará un vale.
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E ste  aparato, cuyo cálculo y  construcción fueron 
encargados a  su autor por la  Sociedad de Fomento 
Aeronáutico, A ero Popular de M adrid, tenia que 
perm itir practicar en él la enseñanza elemental del

hacen falta  vientos fuertes, ha  habido necesidad 
de alcanzar una carga por m etro cuadrado próxi­
m a a los 12 kgs. para  el aparato en vuelo. E n  los 
planeadores alemanes y franceses de tipo elemen-

El planeador CorbelU, al que fué impuesto el nonibté de «Capitán Amaz», in  honor 4el 
activo lecretarlo del Aero Popular

pilotaje, el perfeccionamiento, y  en caso de vientos 
m uy favorables, incluso el vuelo a  vela, reuniéndo­
se así tres  aparatos en uno solo.

P a ra  poder satisfacer lo m ás completamente posi­
ble estas condiciones, el au to r decidió construir el 
aparato  representado en la figura, el cual reúne ex ­
celentes condiciones para  practicar en él las prime­
ra s  lecciones de vuelo. U n  sencillo y ligero carenaje 
en form a de barquilla envolviendo al piloto, trans­
form a el mismo aparato en un  planeador de perfec­
cionamiento, fig. 2, escalón indispensable para  pasar 
ai pilotaje de un velero de escuela.

Como p a ra  poder volar a vela con un  planeador 
de la ñ n u ra  aerodinámica del aparato  que nos ocupa.

tal. dicha carga unitaria suele ser de unos 9  kgs. 
Pudiera, pues, parecer que la carga adoptada para  el 
aparato  Corbella sea excesiva por aum entar la ve­
locidad de aterrizaje, pero esto no es de  tem er, pues­
to que en realidad {para un mismo perfil del ala), el 
incremento de velocidad por el aumento de peso 
equivale a multiplicar la de un  aparato  alem án por 
12 /9  =  I ,  33 =  1,15, el cual queda compensado 
por haberse empleado en el aparato Corbella u n  per­
fil de m ayor sustentación m áxim a (el 482 de Goet- 
tingen). E n  las pruebas, efectuades con gran  éxito 
el pasado dia 3 en Cuatro Vientos, demostró el apa­
ra to  que éste punto de vista no era desacertado, ya 
que cuando los aparatós Zogling no pudieron volar, 
por ser el viento m uy arrachado y  fuerte, el planea­
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d or Corbella, m agistralm ente pilotado por el señor 
A lbarrán, hizo formidables vuelos remolcados,_ prac- 
ticando. a  veces, verdadero vuelo a vela dinárriico; 
y lanzado con sandows voló a  vela estáticam ente a 
pesar de las malas condiciones que reúne el campo 
de Retamares,

L as características de éste aparato s o n : 
Envergadura, n  m.
C uerda dé l'a la , 1,5 m.

• Superficie efectiva, 16,28 m2.
Peso, 120 a  IC O  kgs-, según los materiales, y que 

lleve el carenado o no pendiente de planeo, sin ca­
renar i / i i -

Pendiente de planeo carenado 1/15,1- 
Lo más notable de este aparato  os su  enorme re­

sistencia, pues el aum ento de peso deseado se ha  
conseguido reforzando considerablem ente süs lar­
gueros, ya que la práctica ha perm itido observar a 
los socios de Aero Popu lar, que el punto flaco del

aparato de tipo ex tran jero  que poseía antes de po­
ner en servicio el planeador Corbella, su fría  fre ­
cuentes ro turas de largueros, que elevaban notable­
m ente los gastos de entretenimiento del aparato. _

• L as alas están  construidas con largueros de cajón 
con refuerzos parabólicos, costillas normales ligeri- 
simas y  costillas m aestras reforzadas, a  cuyo con­
junto  dan  rigidez diagonales en cuerda de piano.

E l resto del aparato  es parecido al tipo clasico 
de los aparatos ex tranjeros, de los qu e  sólo se ü ite - 
rencia en las dimensiones, perfil del ala, y en la 
m ayor eficacia de los empenajes. , . . , 1

U n  sencillísimo procedimiento de reglaje del pla­
no fijo de cola salva uno de los principales incon­
venientes de los aparatos elementales extranjeros, 
consistentes en que cuando ya  a  volar una persona 
de peso m ayor de unos 75 kgs. despegan con mucha 
dificultad y  tienden a picar obligando al piloto a  lle­
var la palanca pegada al pecho.

H angares económ icos para P laneadores

u  n e c e s id a d  d e  a l b e r g a r  c o n v e n ie n te m e n te  l o s  p l a n e a d o r e s ,  h a  c r e a d o  u n  r u e v o  t i p o  ; d e  h . r g . r  e c o . ó m i c o  d e  co n

t r u c c ió n  te c l i c u la d a  d e  m a d e r a  y  c u b ie r to  c o n  uralita.

E l  p i p o  «A »  c o n  s u p e t f i c i e . d e  240  m* va le  5 .400  p e se ta s  

,  ,  »  • '  3 4 0  m* » 7 .600  »'

<C» > 6 8 0  m* 15.200

p a ra  má»  Inform as dirigirae a  la Sección com ercia l d e  ¡CARO
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£_ S_ G . 31— “ B aby” , es un  velero de  entrena­
miento para  pilotos adelantados. Se construye con 
un larguero principal y otro secundario ; el borde 
de ataque es de  chapa contrapeada y  resistente a 
la torsión. Los planos están revestidos en  su prim er 
tercio ihasta el l irg u e ro  principal con chapa contra­
peada por cuya razón no se producen abolladuras 
en la tela en tre  las costillas, lo que garantiza un

Envergadura, 13.00 
metros.

Longitud, s.'50 m.
P rofundidad  de  los 

planos, 1.20 m.
Superficie sustenta­

dora, 14.50 ni-
Peso en vacio, 100 

kilogramos.
Velocidad de vuelo, 

13,5 m ./seg.
Velocidad de  descen­

so, 0,8 m ./seg.
Ai-ngulo d e planeo, 

I  : 17.
Carga por m2., 11,4 

kg ./m 2.

mayor aprovechamiento del perfiil. E l fuselaje está 
construido totalmente de chapa contrapeada. E l ala 
es de dos partes y  se apoya en cada lado en  el fu ­
selaje por medio de un m ontante de tubo de acero.

'E s t e  aparato, dotado de los últimos perfeccionamien­
tos aerodinámicos, se aproxim a m ucho en sus cua­
lidades de vuelo al velero de  grandes performañces
E . S. G.— 31.

Velero de perfoniances «Rhoenadler> agulU áe  U  Rhoen>

Envergadura; 18 m 

Soperilcle: 18

Planeadores elementales
A pto  p ara  rem olque con autom óvil

T ip o
ALUMNO

F a b r i c a d o  c o n  I n m e jo r a b l e  m a te r i a l  - - P r e c i o  c o n  e m b a l a j e  

f r a n c o  B ilbao  2 .1 0 0  p 8 P « ta s

téfifíf 'Nit
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V u elo  a vela  en el extranjero

F rancia

E l  h i d r o p l a n o  V u i l l e m e n o t

E ste  aparato es un  m w op lano  que se está ensayan­

do en N isa

L a  fa lta  de terrenos apropiados, el excesivo p re ­
cio de los sandow y también la  fa lta  de espíritu  en 
los equipos, h a  sido frecuentem ente un  obstáculo 
para  la buena m archa de los clubs del vuelo a vela. 
E stas consideraciones son las que han  impulsado al 
señor R oger Vuillemennot a constru ir u n  hidropla- 
neador. E s te  aparato está constituido por una parte 
central* fuertem ente arriostrada, sobre la cual están 
fijados los flotadores, la barquilla de piloto y  la  viga 
de la cola. E n  qada lado de esta parte  central, están 
fijadas las alas p&r dos pares de riostras de tubos de 
acero. Los flotadores, provistos de rediente y fondo 
plano están  unidos a la barquilla de piloto p o r  dos 
pequeñas aletas que dan  al aparato  el aspecto de ún  
sesquiplano. ,

E l m ontaje y el reglaje se efectúan tan  fácil y 
rápidam ente como el de un planeador corriente. Las 
características principales son : envergadura 13,20 
m etros, longitud, 5,68 m etros; p rofundidad  de los 
planos, 1,52 m etros; superficie sustentadora 21,15 
m etros cuadrados, y  el peso es de 122 kgs. P a ra  alo­
ja r  el aparato , las alas se colocan en cada lado de 
los flotadores, y  el desplazamiento del aparato  des­
m ontado es de s,6o m. por 2,90 m.

E l lanzamiento de este planeador será efectuado 
por una canoa volante.

I n v e s t i g a c i ó n  s o b r e  e l  v u e l o  a  v e i .a  t é r m i c o

E l grupo “ L ’A ir” ha  efectuado, hace poco, en 
Saint-Cyr, varios vuelos a vela a  un a  altu ra  de 250 
a 300 m etros en presencia del coronel M assaux, de­
legado especial del Gobierno belga para  asistir a es- 
tas  experiencias.

U no  de los directores de este grupo es actual­
m ente el piloto Champelauvier.

E l capitán Rém y y  el señor Abrial llevaron, el 22 
de marzo, desde Étam pes a Saint-Cyf, el planeador- 
velero “ K assel” , utilizado, hasta  entpnces, para  los 
ensayos del vuelo remolcado por avipn. ■

Se tra taba  de efec tuar vuelos de ej^periencias con 
el concurso de la Sociedad S. T . A ., utilizando las 
zonas de corrientes ascendentes térmicas. P a ra  esta 
clase de vuelos el planeador-velero ‘'K asse l” , tenía 
que llevar varios aparatos registradores, y  especiad 
m ente variót^etros. E l lanzamiento se hizo por m e­
dio de automóvil.

E l domingo de Pascuas, a causa de la mala direc­
ción del viento y  del tiempo poco favorable, no se 
pudieron efectuar m ás que vuelos sobre el planeador- 
velero tipo .A.v¡a. Los pilotos Abrial, Landverlin  y 
Savouret, subieron a  100 y 200 m etros de altura. Al 
día siguiente, el viento del Sudoeste permitió vuelos 
de m ayor im portancia. E l “ Kassel 25” , pilotado por 
A tria l, fue lanzado a una altu ra  d e . 160 metros.

Cuando se disponía ya a aterrizar, pudo aprovechar 
unas corrientes térmicas que le perm itieron atrave­
sar todo el campo, no solamente sin perder altura, 
sino ganando aún  algunos metros. Despues realiza­
ron algunos alumnos una docena de vuelos con el 
planeador-velero “ A v ia” . E l domingo,. 3 de abril, 
el mal tiempo no permitió m ás que vuelos de los 
profesores en presencia de varios delegados y del 
señor Dehanne, del Aéreoclub de L 'A isne.

L a  región de Saint-Cyr, localidad en que se hi­
cieron estas experiencias, tiene algunos^ bosques 
y un estanque, que al parecer crean corrientes as­
cendentes suficientes p a ra  que el “ Kassel pueda 
utilizarlas. E n  efecto, el señor A brial h a  m anifesta­
do haber notado que los planeadores de escuela, que 
generalmente descienden a la velocidad de 3 m /s ., lo 
hacen algunos días a  la  velocidad de 2 m ./s .  sola­
mente. Además, no se habrán  olvidado los notables 
vuelos que los herm anos Landés, con su pequeño 
planeador, hicieron sobre esta región, con ( ^ s íó n  
de los concursos organizados por la Asociación A é­
rea Francesa. Es, por lo tanto, m uy posible que en 
estas condiciones, el grupo “ L ’A ir” obtenga ráp i­
dam ente interesantes resultados. N o  podemos me­
nos que felicitarles por haber incluido en su progra­
m a de trabajo  estas investigaciones de  tan  alto  in­
terés para  el desarrollo de todo el vuelo a  vela.

I ta l i i

E n  l a  e s c u e l a  d e  P a v u l l o

A  continuación datnos algunas notician respecto a 

los resultados obtenidos en la escuela oficial de 

Pavullo

E sta  escuela, reservada prim eram ente a  los socios 
de la A vant-G uardia  Fascista, fué después abierta 
a los adheridos al grupo universitario fascista y al 
Aero-Club. No fué  creado, por tanto, para  estim u­
la r  el vuelo a  vela por sí. sino para  p reparar a  los 
jóvenes para  el pilotaje del avión a m otor. E s ta  es 
ia razón por la  que se han  creado sólo los títulos A 
y  B. E l “ vuelo a vela” , propiam ente dicho, no se 
ha efectuado más que en ciertas ocasiones y  entonces 
?;ólo por parte  de los profesores, por cuyo motivo 
no se han  realizado, hasta ahora, perform ances no­
tables.

Los resultados obtenidos, desde el año 1927, fecha 
de la fundación de la  escuela, son los sigu ien tes: 

V erano 1927, 1,730 lanzamientos, 22 títulos A. 
V erano 1928, 2,200 lanzamientos. 30 títulos A. 
V erano 1929. 7.933 lanzamientos, 87 títulos A, 
V erano 1930, 4.900 lanzamientos. 104 títulos A, 

48 títulos B y I  títu lo C.

V eranos 1931, 5.000 lanzamientos, 138 títulos A, 
38 títulos B,

O  sea, en total, 21,763 lanzamientos, 381 títulos A. 
84 títulos B, y  I  titu lo C.

E l núm ero de lanzamientos anteriorm ente indi­
cados com prende los vuelos de demostración, hechos 
por los profesores,
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D urante  todo este tiempo sólo ocurrió un  ac­
cidente mortal.

E l general Balbo ha  decidido que p a ra  el año 
1932 se ponga a disposición de los alumnos, 50 
plazas gratuitas. Los cursos ten d rán  lugar del i  al 
30 de junio.

B é lg ic a

U*NA SEMANA D E VUELO A VELA EN  TOS A r DENES 

BELGAS

P a ra  responder a  la visita que el coronel Mas- 
saux, “ a s ” belga del vuelo a vela, había hecho a 
“ L ’A ir” el 19 y  20 de m arzo pasado, los señores 
Abrial, Landerverlin  y e! capitán Rémy, asistieron 
a la semana de vuelo a  vela que se había organiza­
do en H ébronval, en  los A rdenes belgas, por la sec­
ción del vuelo sin m otor del A ero-Q ub , de Bélgica, 
dirigida por el corone! M assaux, duran te  las fiestas 
de pascua, en las que tom aron parte ocho clubs bel­
gas del vuelo a  vela. E l terreno escogido era la co­
lina de Colanhan. situada cerca de  Viesalm. en los 
.'\rdenes. a 70 km. del Sur de L i : ja ;  el Colanhan, 
domina, en una centena de  m etros, a las llanuras de 
sus alrededores, y sus dos vertientes, S u r y N orte 
son igualmente utilizables. N o obstante los realces 
vecinos que frenan  un  poco el viento que choca con­
tra  ellos, parecía el Colanhan un buen terreno  de 
entrenamiento, porque permitió conseguir los tres 
títulos, así como realizar perform ances de du rac ión ; 
el único obstáculo es un gran núm ero de alam bra­
das espinosas que lim itan los campos. Ciertos acuer­
dos con los propietarios han  perm itido suprim ir esta 
dificultad durante la semana que duró  la manifes- 

tación.
L a  sección central del vuelo a vela del Aero-Club 

de Bélgica, no ofreció premios, propiamente dichos, 
pero sí prim as para  los títu los concedidos: o sea, 
too  francos para  los títulos A, 300 francos para 
los títulos B, y  800 francos p a ra  los títulos C.

P o r  o tra  parte, ei coronel M assaux. secundado por 
el vicepresidente señor Ledure, especialista del vue­
lo sin motor, y antiguo “ A s” de guerra, disponía 
de dos planeadores-veleros, así como de un  aparato 
elemental. Se presentaron numerosos clubs, con los 
más distintos tipos de aparatos, en su m ayoría de es­

cuela.
Como estos planeadores no  perm iten obtener el tí­

tulo C. la sección puso a disposición de los clubs el 
“ Kassel 20” y  el “ P ro fe so r” , m ediante un alquiler 
de 100 francos a deducir de la prima.

Dos títulos C y  numerosos títulos A  y B fueron 
conseguidos durante esta  semana, y  se efectuaron 
alrededor de 250 vuelos.

Ademas, se realizaron notables performances. Un 
antiguo récord de H irth , fue batido por Ledu'^e 
con I h . 27 m. con el “ P ro fe so r” , y el d ía siguien­
te por Demblon. con 2 h. 11 m., con el “ Kassel 20 . 
D e o tra  parte, L edure estableció el record de altura 
de Bélgica con un  bonitó vuelo de i  h- 30 m., a 100 
m etros sobre el punto de partida. E l mismo coronel 
M assaux, realizó muy bonitos vuelos con los pla­
neadores-veleros.-

E sta  pequeña reunión, sin pretensiones, logro per­
fectamente el fin que se había propuesto, que era

reun ir los clubs sobre un terreno que les permitió 
completar su instrucción, poniendo a su disposición 
aparatos para  obtener el título C.

E l coronel M assaux ha  hecho mucho por el vuelo 
sin m otor belga. E s tá  de manifiesto que únicamente 
después de varias reuniones de esta índole, en el 
curso de las cuales los progresos nacerán por em u­
lación m útua, los concursos internacionales podrán 
ser abordados.

Alemania

U n  v u e l o  d e  e n s a y o  d e  4  h o r a s

E n  «I último número de nuestra revista, hemos 
dado cuenta del vuelo de tres planeadores remolca­
dos a  M agdeburgo por el mismo avión. E s ta  pe rfo r ­
mance había sido realizada por socios del Club del 
vuelo a vela “ L uw a” .

Algunos días después, el comandante de policía, 
A ngerstein, perteneciente a l mismo grupo, efectuó 
un  vuelo de cuatro horas en el cerro de Seeberg, 
cerca de Bornecke, en el H arz , unas m ontañas si­
tuadas en la Alemania Central, a bordo del planea­
dor “ W illi F aber I I ” , del tipo “ L u ftik u s” . Partió  
con el viento de  lo  m ./s ,, subió en algunos minutos 
a  200 metros, y  se mantuvo en el aire exactamente 

'h. y 7 m. E ste  vuelo está  considerado como un re ­
cord para  la Alemania Central.

E l  p r e m i o  l I iN D E N B U R G  I 9 3 2

E l prem io “ H indenburg”  para  el año 1932, que 
será  puesto en juego por la Rhon-Rossitten-Gesells- 
chaft, está destinado a  estim ular el vuelo a vela y 
consta de unas ó .ooé  pesetas.

E ste  concurso está abierto desde el i  de marzo 
hasta el 31 de diciembre de 1932. para  los pilotos 
alemanes del vuelo a vela. Será  concedido a  los pi­
lotos que duran te  este período hayan realizado el 
m e jo r conjunto de performances-

E l premio de 1931 ha sigo ganado por el “ A s” del 
vuelo • a vela. G unther Groenhoff.

E l mariscal H indenburg, presidente del Reioh, ha 
recibido el 8 de nmrzo al g ran  piloto, al cual ha 
tenido a bien entregar personalmente el referido 
premio. H a  conversado con él largamente sobre el 
vuelo a vela que le interesa muchísimo.

E n  el aerodrom o de M unich se registró reciente­
mente un suceso poco corriente.

E n  el campo, cubierto con una espesa capa de
• nieve, una canoa volante normal, en la que no había 
ruedas ni esquíes, tomó tie rra  sin inconveniente al­
guno. Se tra ta  del bimotor D ornier W al D. 1.422, 
que venía de Friedrichshafén y que de esta manera, 
economizando los gastos de un  transporte por fe­
rrocarril, se trasladó al M useo de Munich.

E l referido  aparato, dotado de dos m otores de la 
conocida fábrica de m o tores: Bayerische M otoren- 
werke, M unich, de 450-600 CV. de potencia, es un 
viejo “ veterano” del aire.
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Planos para la Construcción de Veleros

I).

200

2).

P laneadores elem entales de lan­
zam iento con sandow, d ife ren ­

tes  m od elo s;
Ju eg o  com pleto de  planos y li­

cencia de  construcción, de un
apara to , precio pesetas ..............  loo, 150 y  200

Id . id. p a ra  el tipo  m ixto, pesetas.
V eleros de transfo rm ación , tipo 

de  ap a ra to  que está  en condi­
ciones p a ra  se r rem olcado por 

au to m ó v il:
Juego  completo de planos y  licen­

cia de  construcción p a ra  un

aparato , pesetas .............................
Id . id. p a ra  el tipo m ixto, pesetas.

200 y  250 
2S0

3), V eleros de a lta  categoría , tipo
record, p a ra  se r rem olcados por 

av io n e s:
Juego  completo de planos y  li-\ 

cencia de consthjcción, pa ra  un 
apara to , pesetas ..........  ................. 300i Soo y 900

4). A paratos b ip laza:
Juego  com pleto d e  planos y  li- , 

cencia de construcción p ara  un 

aparato , pesetas .............................
5), A paratos u n ita rio s :

Ju eg o  completo d e  planos y  li­
cencia de  construcción p a ra ;

I p la n e a d o r  (véase  i ) ,  pese tas.

1 velero (véase 2), pesetas.

300

300

■

Las Hélices metálicas H. K. W.
tipo R. S.

*

^  « R ea las  y  consejos p a ra  la  c o n s tru cc ió n  de p laneadores  y  veleros que cum « ^  
^  p la n  la s  condic iones  de seé tir idad> . U n  fo lle to  in d isp e n sa b le  p a ra  cada ^  

f e  c o n s tru c to r  de p lan ead o res  t e

Le facilita la Administración de ICARO

han a lcanzado ya

2.000 horas de vuelo

W

i
■

en los trinnotores cié la OLASSA ^ 

y han solorefDasaclo oon iOO por ^ 

1 0 0  la garantía de 1 .0 0 0  Inoras ^
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Ind ice d e  Proveedores de la Aeronáutica M ilitar 

Naval y Civil

A «««M rlM  •!* sa iM ra l p a ra  av iación

Sociedad Oeoeral. AplicRciones Induetrialei. Santa Engracia, 42 

Freacisco Savanay,—Aeropuerto de Barajas.

AfiiBiniladoresi b a te r ía s  do  fe rro n íq u e l

Sociedad Española de) Acumulador Tudor, Victoria, a.

Ametraíltacloras fo to g rá f ic a s

M. Qnintas, Cruz, núm. 43.

B anco  Español de Crédito
S o c i e d a d  A n ó n im a

Capital autorizado: 100.000.000,00 de pías. 
Desembolsado: 51.355.000 —
Reservas: 54.972.029 —

Doniicillo social; Alcalá, 14 .-M A D R ID
A p i t l a d o  297. D l r e c c l í n ;  j  |  B M E S T O

3 5 0  su cu rsa les  en  la  P e n ín s u la  y  M arru ecos  

E ^ c u ta n  t o d a  c la s e  d e  o p e r a c io n e s  d e  B an ca  y 

B o ls a  en  E s p a ñ a  y  Extranjero  

C u e n ta  c o r r ie n te  a  la  v ista  c o n  el in te rés  anual

d e 2 V , “/.
L ib r e ta  d e  A h o r r o  4  *'/,

B A N C O  P A S T O R  C a t a  fu n d a d a  en  1 7 7 6

Capital «ascrilo...................... Pe»et>* 17.OCO.CCO
Capital dtseirbolEado..........  > ll.CCK.OOO
FonOo de ........................................  ^  6.1C0.C00

C s i a  c c n t i a l i  LA C O F U N A  
Saeurtaití en Vigo, Lugo, Orense, Vivero, E¡ Ferrol, Sarria- 
Uon/erte. La Estrcíía,!áy, AítUId, í^cgla, Cerballo, Uck- 
áoaedo, Paenteileunte, Vi//o/io, Pitodeo, Ccrlallino, Sctte  
Marta de Ortiíviiro, Padrón, Puebla tíel C orcmíío/, Rita- 
ftavia. Naya, Barca de Valdeorrot, Verln, Rea Felln, Vimian- 
zo, Paenüareas, Chanlaila,Ce{leira, Orcentt y  For.sagicea 
Caentai corrlentet cen rt6r</o*.—Abonando los ligaicatct 

inttxsct.
A la vista................................... 2 ll2 ' i ,  tnntl
A (res meses........................... 3 'U ’
A seis meses.........................  3 1/2 */, >
Aunaf l o.................................  4 *1,

Caja de Ahorro».- Abonado iiileieses al 3 ;  1/2 */. anas!. 
Cuenta corrienteenmoneda extranjera.—\n \tns tt  acon«ealr 
Venta d t  giros sobre todo el mundo, especialmeDle Antrica.

C artucho* p a ra  M Aalas •  Rumlnaeión

Pirotécnica Espir>ós, Reas.

Cela caseína

D, Lada, Madrid, cailc de Salud, 8 y  lo .

H erram ien ta*  y  maQuinarla

Juatr Gazeaa, Junqueras, núm. i6 , Barcelooa.

In s tru m en to s  d a  ¡Mateorologia

Ortho. M aterial científico. T alleres: Lanuda, 14.

M adera c o n trap ead a

iJa Aeronáutica, S. A., Bilbao. Zorrozaurre-Deusto. Aparta­

do 344.

Francisco Savanajr.—Aeropuerto de Barajas.

M aterial fo to g rá fico

M. Quintas, Cruz, núm. 43.

R adiado res

Corominas (Ricardo). Madrid, ' Monleleóo, 2B Barcdooa 

avenida de Aifonao X III ,  458.

Chavara y  Cburruca, Viriato^ 7, M;adríd.

O R T H O
I S i 1 a t « r l a l  e l * n t l f i O o  

inuzs, l4 y

Teléfoi-io S7001 

A p a r t a d o  S 0 7 1  -  I N ^ s d r l c i

V e n ta  y  r e p a r a c i ó n  d e  I n s t r u m e n te »  
p a r a  a  A e r o n á u t i c a

F a b r ic a c ió n  d e  g l o b o s  p a r a  s o n d e o s  
m e ta o to l^ B i c o s  y p a r a  p i ¿ c t l c * s  

d e  t l i o
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GRAN VELOCIDAD DE VIAJE |
El avión de transporte más m oderno, F O K K E R  tipo F. X l l ,  construido  

especialm ente para las grandes líneas aeropostaies internacionales, tales com o  

por ejem plo, la línea regular Amsterdam-Batavia, de unos 15 .000  km. de 

longitud, que está explotada por la Com pañía de N avegación  Aérea H o lan ­

desa K. L. M .

Por su  enorm e velocidad, gran capacidad de carga y  amplio espacio disponi­

b le  para carga, es el F O K K E R  F. X i l  el aparato ideal para estos fines.

Para recorridos cortos el F. XII está dis­
puesto para i 6  pasajeros, siendo la distribu­

ción de los pesos como sigue:

Peso en vacío ...................................  4-35®

Tripulantes (2 ) .................................
Combustible y  aceite para 6 5 0  kms. 8 3 0  ”

Equipo .................................................
Carga abonable ..................................  1 .8 2 0

=  Peso total ......................................... . 7 4 5 0

Para largos recorridos postales, la carga del 
aparato será la siguiente:

Peso en vado, inclusive radio e ins­
trumentos de navegación....... .. 4-5®o ^

Tripulantes (4 ) y  ^ u ip a je ................  4 2 0

Piezas de recambio y aparatos de
salvamento para la tripulación... 15°  

Combustible y  aceite para 1 .3 0 0

kilómetros .......................................  i-S^o
C o rre o ...................................................  8 0 0

Peso tota! ............................................  7450

s  N .  V I N l e d e r l a n d s c h e  V l i e g t u i g e n f a b r i e k  |

Ptol<ln. S4. 0 0 Amsterdam C O  Tel. F"ol<«xport
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